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DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 
Radicación:  760013103003-2022-00124-00 
Asunto:  Verbal nulidad de escritura pública 
Demandante: Rosa Jaluf S.A.S 
Demandado:  María Del Rosario Cucalón Zarzur, Juan Alfonso Salom Zarzur,  
   José Fernando del Corral Zarzur, Carlos Michel Daccach Zarzur,  
   Rosa Lucia Castro Zarzur y Juan José Castro Zarzur. 
 
 

Del recurso de reposición formulado por la parte demandante contra el auto fechado 

21 de noviembre de 2022, se da traslado a la contraparte, por el término de tres (3) 

días, para que se pronuncie (artículo 318 del C.G.P.) 

 

De conformidad con el artículo 110 del C. General del Proceso, se fija en lista de 

Traslado # 20 del 29/11/2022  

 

El secretario, 

 

 

    ANDRÉS DAVID BOUZAS PÉREZ  
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RADICACION 2022-00124
Asesorias Juridicas y Financieras Ltda <asojuridicascali@gmail.com>
Vie 25/11/2022 3:35 PM
Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j03cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
BUENAS TARDES
CORDIAL SALUDO 

ADJUNTO RECURSO DE REPOSICION - SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA EL AUTO DE SU DESPACHO
DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 EN EL PROCESO VERBAL DE NULIDAD QUE ADELANTA LA SOCIEDAD
ROSA JALUF S.A.S. CONTRA LA SEÑORA MARIA DEL ROSARIO CUCALON ZARZUR Y OTROS.
RADICACIÓN 2022-00124

CORDIALMENTE,
CARLOS ALBERTO SAAVEDRA VALLEJO










